
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0005         Sala Segunda     

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Pensión alimentaria Pensiones Alimentarias 0026912021/09-001482-0172-PA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026722021/15-009647-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026732021/16-000244-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

11:10 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  revisión.

Revisión Laboral 0026922021/17-000023-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  parte  actora.  Continúese  con  el  conocimiento  del  recurso  planteado  por  el  demandado.

Ordinario Laboral 0026932021/17-000601-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Se  ordena  remitir  el  presente  asunto  a  la  Sala  Primera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  para  que  resuelva  lo  que  corresponda.

Revisión Civil 0026942021/17-003674-1207-CJ

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  presentado  por  la  Junta  de  Pensiones  del  Magisterio  Nacional,  se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto 
otorgó  la  pensión  por  sucesión  a  partir  del  veintiséis  de  diciembre  de  dos  mil  dieciséis;  en  su  lugar,  se  concede  a  partir  del  mes  de  marzo  de  dos  mil 
diecisiete.  Se  declara  sin  lugar  el  recurso  interpuesto  por  la  Procuraduría  General  de  la  República.

Ordinario Contencioso Administrativo 0026902021/17-011735-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

02/12/202113:37:23 2 de 13Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  demanda  de  revisión.

Revisión Laboral 0026952021/18-000014-1557-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Sucesión Civil 0026742021/18-000078-0188-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  demanda  de  revisión.

Revisión Laboral 0026962021/18-000439-1550-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026972021/18-000518-0929-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026752021/18-000581-1550-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  cosa  juzgada,  la  cual  se  desestima.  Devuélvase  el
expediente  al  Juzgado  para  que  continúe  con  el  trámite  del  proceso.  VOTO  SALVADO:  Los  Magistrados  Aguirre  Gómez  y  Sánchez  Rodríguez 
salvan  el  voto  y  declaran  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026762021/18-000880-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 amOrdinario Laboral 0026772021/18-001095-0639-LA

02/12/202113:37:23 4 de 13Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  dieciséis  de  enero  de  mil 
novecientos  ochenta  y  nueve  a  julio  del  dos  mil  catorce  inclusive,  exceptuando  del  veinticinco  de  febrero  de  dos  mil  ocho  al  trece  de  junio  de  dos 
mil  once,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra  los  miércoles,  viernes  y 
domingo.  Los  cálculos  se  efectuarán  en  sede  administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  accionante  pueda  acudir  al  proceso  de  ejecución  de 
sentencia.  La  Administración  descontará  del  cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  demandante  no  hubiera  laborado  con  ocasión  de 
vacaciones,  incapacidades  o  cualquier  otro  motivo  que  haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del
uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo 
tocante  a  los  aportes  obrero-patronal  y  los  remitirá  a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  proceda.  El  Estado  pagará  las  diferencias  en  aguinaldo, 
salario  escolar  y  reajustará  el  salario  devengado  durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a  pagar  intereses 
legales,  a  partir  del  momento  en  que  cada  suma  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago,  según  la  tasa  prevista  en  el  artículo  mil  ciento 
sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  correspondiente  a  la  que  reconoce  el  Banco  Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses 
plazo.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los  derechos  principales  concedidos  y  los  actualizará  a  valor  presente,  en  el  mismo  porcentaje  en  que 
haya  variado  el  índice  de  precios  para  los  consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago.  Se
condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las  personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del  total  de  la  condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de  firmeza 
de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones  objeto  de  recurso,  la  resolución  impugnada  se  mantiene  incólume.  VOTO  SALVADO:  La  Magistrada 
Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 amOrdinario Laboral 0026782021/18-001110-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  cuatro  de  junio  de  dos  mil  siete  a 
julio  del  dos  mil  catorce  inclusive,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra  los 
miércoles,  viernes  y  domingo.  A  partir  del  mes  de  agosto  del  año  dos  mil  catorce  y  hasta  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia,  o  al  momento  anterior 
en  que  se  haya  dejado  de  laborar  jornada  extraordinaria  en  los  términos  explicados  en  este  fallo,  también  reconocerá  cuatro  horas  extra  cada  día 
laborado,  así:  En  el  primer  rol,  los  miércoles,  viernes  y  domingo.  En  el  segundo  rol,  los  martes,  jueves  y  sábado.  Los  cálculos  se  efectuarán  en  sede 
administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  accionante  pueda  acudir  al  proceso  de  ejecución  de  sentencia.  La  Administración  descontará  del 
cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  demandante  no  hubiera  laborado  con  ocasión  de  vacaciones,  incapacidades  o  cualquier  otro  motivo 
que  haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del  uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario, 
incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  tocante  a  los  aportes  obrero-patronal  y  los  remitirá 
a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  proceda.  El  Estado  pagará  las  diferencias  en  aguinaldo,  salario  escolar  y  reajustará  el  salario  devengado 
durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Respecto  de  las  diferencias  en  aumentos  anuales,  riesgo  de  seguridad  y  vigilancia,  quinquenio,  incentivo 
policial  penitenciario  básico,  especial  y  complementario,  educación  formal,  disponibilidad,  riesgo  penitenciario  y  demás  componentes  que  se  vean 
afectados,  se  acoge  la  excepción  de  falta  de  derecho.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a  pagar  intereses  legales,  a  partir  del  momento  en 
que  cada  suma  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago.  Por  las  obligaciones  surgidas  con  anterioridad  al  veinticinco  de  julio  del  dos  mil 
diecisiete  se  reconocerán  con  base  en  la  tasa  prevista  en  el  artículo  mil  ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  correspondiente  a  la  que  reconoce  el 
Banco  Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses  plazo.  Por  las  obligaciones  surgidas  a  partir  de  esa  fecha,  los  intereses  se
calcularán  a  la  luz  del  numeral  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio,  que  remite  a  la  tasa  básica  pasiva  pagada  por  el  Banco  Central 
para  las  operaciones  en  moneda  nacional.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los  derechos  principales  concedidos  y  los  actualizará  a  valor 
presente,  en  el  mismo  porcentaje  en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  para  los  consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la  fecha  de  la 
exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago.  Se  condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las  personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del  total  de  la 
condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones  objeto  de  recurso,  la  resolución  impugnada  se  mantiene 
incólume.  VOTO  SALVADO:  La  Magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026792021/18-001200-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  diecinueve  de  febrero  de  dos  mil 
siete  a  julio  del  dos  mil  catorce  inclusive,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra 
los  miércoles,  viernes  y  domingo.  A  partir  del  mes  de  agosto  del  año  dos  mil  catorce  y  hasta  diciembre  de  ese  mismo  año  inclusive,  también 
reconocerá  cuatro  horas  extra  cada  día  laborado,  así:  En  el  primer  rol,  los  miércoles,  viernes  y  domingo.  En  el  segundo  rol,  los  martes,  jueves  y 
sábado.  Los  cálculos  se  efectuarán  en  sede  administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  accionante  pueda  acudir  al  proceso  de  ejecución  de  sentencia. 
La  Administración  descontará  del  cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  demandante  no  hubiera  laborado  con  ocasión  de  vacaciones, 
incapacidades  o  cualquier  otro  motivo  que  haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del  uno  coma 
cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo 
correspondiente  por  los  aportes  obrero-patronal  y  los  remitirá  a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  corresponda.  El  Estado  pagará  las  diferencias 
en  aguinaldo,  salario  escolar  y  reajustará  el  salario  devengado  durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a 
pagar  intereses  legales,  a  partir  del  momento  en  que  cada  suma  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago.  Por  las  obligaciones  surgidas  con 
anterioridad  al  veinticinco  de  julio  del  dos  mil  diecisiete  se  reconocerán  con  base  en  la  tasa  prevista  en  el  artículo  mil  ciento  sesenta  y  tres  del 
Código  Civil,  correspondiente  a  la  que  reconoce  el  Banco  Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses  plazo.  Por  las 
obligaciones  surgidas  a  partir  de  esa  fecha,  los  intereses  se  calcularán  a  la  luz  del  numeral  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio,
que  remite  a  la  tasa  básica  pasiva  pagada  por  el  Banco  Central  para  las  operaciones  en  moneda  nacional.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los 
derechos  principales  concedidos  y  los  actualizará  a  valor  presente,  en  el  mismo  porcentaje  en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  para  los 
consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago.  Se  condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las 
personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del  total  de  la  condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones 
objeto  de  recurso,  la  resolución  impugnada  se  mantiene  incólume.  VOTO  SALVADO:  La  Magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin 
lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026802021/18-001208-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 amOrdinario Laboral 0026812021/18-001267-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  veintinueve  de  julio  del  dos  mil 
dos  a  julio  de  dos  mil  catorce  inclusive,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra  los 
miércoles,  viernes  y  domingo.  Los  cálculos  se  efectuarán  en  sede  administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  accionante  pueda  acudir  al  proceso  de
ejecución  de  sentencia.  La  Administración  descontará  del  cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  demandante  no  hubiera  laborado  con 
ocasión  de  vacaciones,  incapacidades  o  cualquier  otro  motivo  que  haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a 
razón  del  uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración 
retendrá  lo  tocante  a  los  aportes  obrero-patronal  y  los  remitirá  a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  proceda.  El  Estado  pagará  las  diferencias  en 
aguinaldo,  salario  escolar  y  reajustará  el  salario  devengado  durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a  pagar 
intereses  legales,  a  partir  del  momento  en  que  cada  suma  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago,  según  la  tasa  prevista  en  el  artículo  mil 
ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  correspondiente  a  la  que  reconoce  el  Banco  Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis
meses  plazo.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los  derechos  principales  concedidos  y  los  actualizará  a  valor  presente,  en  el  mismo  porcentaje
en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  para  los  consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la  fecha  de  la  exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago. 
Se  condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las  personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del  total  de  la  condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de 
firmeza  de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones  objeto  de  recurso,  la  resolución  impugnada  se  mantiene  incólume.  VOTO  SALVADO:  La 
Magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 amOrdinario Laboral 0026822021/18-002058-0639-LA

02/12/202113:37:23 8 de 13Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las 
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  nueve  de  febrero  del  año  dos  mil 
nueve  a  julio  del  dos  mil  catorce  inclusive,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra 
los  miércoles,  viernes  y  domingo.  A  partir  del  mes  de  agosto  del  año  dos  mil  catorce  y  hasta  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia,  o  al  momento 
anterior  en  que  se  haya  dejado  de  laborar  jornada  extraordinaria  en  los  términos  explicados  en  este  fallo,  también  reconocerá  cuatro  horas  extra  cada 
día  laborado,  así:  En  el  primer  rol,  los  miércoles,  viernes  y  domingo.  En  el  segundo  rol,  los  martes,  jueves  y  sábado.  Los  cálculos  se  efectuarán  en
sede  administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  actora  pueda  acudir  al  proceso  de  ejecución  de  sentencia.  La  Administración  descontará  del 
cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  actor  no  hubiera  laborado  con  ocasión  de  vacaciones,  incapacidades  o  cualquier  otro  motivo  que 
haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del  uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso 
las  correspondientes  a  los  domingos  y  lunes  último  de  cada  rol.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  tocante  a  los  aportes 
obrero-patronal  y  los  remitirá  a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  proceda.  El  Estado  pagará  las  diferencias  en  aguinaldo,  salario  escolar  y 
reajustará  el  salario  devengado  durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a  pagar  intereses  legales,  a  partir  del 
momento  en  que  cada  suma  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago.  Por  las  obligaciones  surgidas  con  anterioridad  al  veinticinco  de  julio 
del  dos  mil  diecisiete  se  calcularán  con  base  en  la  tasa  prevista  en  el  numeral  mil  ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  concretamente  la  que 
reconoce  el  Banco  Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses  plazo.  Por  las  obligaciones  surgidas  a  partir  de  esa  fecha,  los 
intereses  se  calcularán  a  la  luz  del  artículo  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio,  que  remite  a  la  tasa  básica  pasiva  pagada  por  el 
Banco  Central  para  las  operaciones  en  moneda  nacional.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los  derechos  principales  concedidos  y  los 
actualizará  a  valor  presente,  en  el  mismo  porcentaje  en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  para  los  consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la 
fecha  de  la  exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago.  Se  condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las  personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del 
total  de  la  condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones  objeto  de  recurso,  el  fallo  impugnado  se  mantiene 
incólume.  VOTO  SALVADO:  La  magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:25 amOrdinario Laboral 0026832021/18-002065-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 1 diciembre, 2021

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  respecto  de  todas  las
pretensiones  y  desestimó  la  demanda.  En  su  lugar,  se  deniega  dicha  excepción  en  cuanto  a  los  derechos  que  se  conceden.  Se  condena  al  Estado  a 
pagar  al  actor  las  horas  extra  laboradas  en  cada  rol  conforme  a  una  periodicidad  de  uno  cada  cuatro  semanas:  Del  dos  de  enero  de  dos  mil  uno  a  julio  
del  dos  mil  catorce  inclusive,  así:  En  el  primer  rol,  cuatro  horas  extra  los  martes,  jueves  y  sábado.  En  el  segundo  rol,  cuatro  horas  extra  los
miércoles,  viernes  y  domingo.  A  partir  del  mes  de  agosto  del  año  dos  mil  catorce  y  hasta  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia,  o  al  momento  anterior 
en  que  se  haya  dejado  de  trabajar  jornada  extraordinaria  en  los  términos  explicados  en  este  fallo,  también  reconocerá  cuatro  horas  extra  cada  día 
laborado,  así:  En  el  primer  rol,  los  miércoles,  viernes  y  domingo.  En  el  segundo  rol,  los  martes,  jueves  y  sábado.  Los  cálculos  se  efectuarán  en  sede 
administrativa,  sin  perjuicio  de  que  la  parte  accionante  pueda  acudir  al  proceso  de  ejecución  de  sentencia.  La  Administración  descontará  del 
cómputo  de  las  horas  extra  aquellos  días  que  el  demandante  no  hubiera  trabajado  con  ocasión  de  vacaciones,  incapacidades  o  cualquier  otro  motivo 
que  haya  impedido  su  prestación  efectiva.  El  cálculo  de  todas  las  horas  extra  se  hará  a  razón  del  uno  coma  cinco  por  ciento  del  valor  ordinario, 
incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  tocante  a  los  aportes  obrero-patronal  y  los  remitirá 
a  la  entidad  de  la  Seguridad  Social  que  proceda.  El  Estado  pagará  las  diferencias  en  aguinaldo,  salario  escolar  y  reajustará  el  salario  devengado 
durante  el  disfrute  de  las  vacaciones.  Sobre  los  montos  resultantes  se  le  condena  a  pagar  intereses  legales,  a  partir  del  momento  en  que  cada  suma 
resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago.  Por  las  obligaciones  surgidas  con  anterioridad  al  veinticinco  de  julio  del  dos  mil  diecisiete  se 
reconocerán  con  base  en  la  tasa  prevista  en  el  artículo  mil  ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  correspondiente  a  la  que  reconoce  el  Banco 
Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses  plazo.  Por  las  obligaciones  surgidas  a  partir  de  esa  fecha,  los  intereses  se 
calcularán  a  la  luz  del  numeral  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio,  que  remite  a  la  tasa  básica  pasiva  pagada  por  el  Banco  Central 
para  las  operaciones  en  moneda  nacional.  El  Estado  también  adecuará  el  monto  de  los  derechos  principales  concedidos  y  los  actualizará  a  valor 
presente,  en  el  mismo  porcentaje  en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  para  los  consumidores  del  Área  Metropolitana,  desde  la  fecha  de  la 
exigibilidad  y  hasta  la  del  efectivo  pago.  Se  condena  al  Estado  a  pagar  ambas  costas  y  las  personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  del  total  de  la 
condenatoria  que  resulte  a  la  fecha  de  firmeza  de  la  sentencia.  En  las  demás  cuestiones  objeto  de  recurso,  la  resolución  impugnada  se  mantiene 
incólume.  VOTO  SALVADO:  La  Magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  revisión.

Revisión Laboral 0026842021/19-000222-1001-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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10:35 am

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  sentencia  recurrida  en  cuanto  acogió  la  excepción  de  falta  de  derecho  opuesta  por  la  parte 
accionada  y  denegó  la  demanda  en  todos  sus  extremos.  En  su  lugar,  se  deniega  esa  defensa  con  respecto  a  las  pretensiones  que  se  acogen,  según  se 
indicará  de  seguido.  Se  condena  al  Estado  a  reconocer,  según  el  sistema  de  roles  que  contempla  dos  periodos  de  labores  de  lunes  a  lunes 
interrumpidos  por  un  descanso  de  seis  días,  desde  el  doce  de  mayo  de  dos  mil  catorce  hasta  la  firmeza  de  la  sentencia  o  hasta  que  la  actora  dejó  o 
deje  de  trabajar  jornada  extraordinaria  en  los  indicados  términos  antes  de  ese  momento,   cuatro  horas  extra  por  día,  en  el  primer  rol,  en  los  días 
miércoles,  viernes  y  domingo  y  en  el  segundo  rol,  en  los  días  martes,  jueves  y  sábado;  salvo  que  en  ejecución  de  sentencia  se  determine  que  alguno 
de  esos  días  no  los  laboró  en  forma  efectiva  por  haber  disfrutado  de  vacaciones,  permiso,  incapacidad  u  otra  situación  semejante.  Esas  horas  deberán 
cubrirse  a  tiempo  y  medio,  incluidas  las  del  día  domingo.  Los  montos  resultantes  deberán  considerarse  para  reajustar  el  salario  del  tiempo  de  disfrute 
de  vacaciones,  así  como  lo  correspondiente  a  aguinaldo  y  salario  escolar,  de  los  referidos  períodos.  De  los  montos  salariales  que  resulten,  el 
accionado  deberá  establecer  los  aportes  obrero  y  patronales  que  correspondan  en  atención  a  las  obligaciones  derivadas  de  la  Seguridad  Social,  a  fin
de  realizar  el  pago  correspondiente  por  tal  concepto.  Sobre  el  importe  de  la  condena,  se  reconocen  los  intereses  legales  a  partir  del  momento  en  que 
cada  cantidad  resultó  exigible  y  hasta  la  fecha  del  efectivo  pago.  Por  las  cantidades  surgidas  de  previo  al  veinticinco  de  julio  del  año  dos  mil 
diecisiete,  los  intereses  se  pagarán  conforme  a  la  tasa  regulada  en  el  numeral  mil  ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil.  Los  intereses  sobre  los 
adeudos  surgidos  a  partir  de  esa  data  se  calcularán  conforme  a  la  tasa  regulada  en  el  numeral  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio. 
Los  montos  que  resulten  de  la  condena  por  horas  extra  deberán  ser  indexados,  en  el  mismo  porcentaje  en  que  haya  variado  el  índice  de  precios  al
consumidor  del  Área  Metropolitana,  a  partir  del  momento  en  que  cada  cantidad  resultó  exigible  y  hasta  el  efectivo  pago.  La  sentencia  impugnada 
también  se  anula  en  cuanto  le  impuso  el  pago  de  ambas  costas  al  accionante.  En  su  lugar,  dicha  condena  se  le  impone  al  Estado  vencido  y  las 
personales  se  fijan  en  el  veinte  por  ciento  de  la  condenatoria.  No  cabe  hacer  pronunciamiento  sobre  el  contrato  de  cuota-litis,  pues  no  se  trata  de  una 
pretensión  dirigida  contra  la  parte  accionada.  En  los  demás  aspectos  objeto  de  reproche,  el  fallo  impugnado  permanecerá  incólume.  VOTO 
SALVADO:  La  Magistrada  Chacón  Artavia  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026852021/19-000756-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  la  gestión  de  adición  y  aclaración  planteada  por  la  parte  accionante  y  se  acoge  parcialmente  la  gestión  de  la  parte  demandada.  Se 
adiciona  la  sentencia  y  se  dispone  que  todo  lo  relacionado  con  la  restitución  del  actor  al  Régimen  de  Reparto  del  Magisterio  se  definirá  en  la  etapa 
de  ejecución  de  sentencia.

Ordinario Laboral 0026862021/19-001414-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:45 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026872021/19-002209-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso.

Ordinario Laboral 0026882021/20-000021-1549-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Se  declara  inatendible  el  recurso  de  la  sociedad  demandada  Transportes  Arsa  Sociedad  Anónima.  Continúese  con  el  conocimiento  del  recurso 
interpuesto  por  las  sociedades  accionadas  Transporte  Chemo  Sociedad  Anónima,  Empresa  de  Buses  Arsa  del  Golfo  de  Nicoya  Sociedad  Anónima  y 
Transportes  Estudiantiles  Penínzules  Sociedad  Anónima.

Ordinario Laboral 0026982021/20-000023-1579-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 amOrdinario Laboral 0026892021/20-000832-0173-LA
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Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  el  fallo  en  cuanto  concedió  diferencias  en  vacaciones  de  manera  independiente,  en  tanto  estas 
están  comprendidas  en  la  condena  de  pago  corrido  de  diferencias  salariales.  Se  varía  el  pronunciamiento  en  cuanto  ordenó  el  pago  de  los  intereses 
legales  con  base  en  la  tasa  prevista  en  el  artículo  cuatrocientos  noventa  y  siete  del  Código  de  Comercio.  Esta  solo  se  utilizará  respecto  de  las 
diferencias  surgidas  con  posterioridad  al  veinticinco  de  julio  de  dos  mil  diecisiete.  Los  intereses  sobre  las  surgidas  con  anterioridad  y  hasta  esa  fecha 
serán  calculadas  según  la  tasa  prevista  en  el  numeral  mil  ciento  sesenta  y  tres  del  Código  Civil,  que  corresponde  a  la  reconocida  por  el  Banco 
Nacional  de  Costa  Rica  por  los  certificados  de  depósito  a  seis  meses  plazo.  En  cuanto  a  la  imposición  del  pago  de  costas,  se  aclara  que  el  porcentaje 
fijado  sobre  las  personales  únicamente  abarca  las  sumas  resultantes  a  la  firmeza  del  fallo.  VOTO  SALVADO:  Las  magistradas  Varela  Araya  y 
Chacón  Artavia  salvan  el  voto,  declaran  con  lugar  el  recurso  del  Estado,  anulan  lo  fallado,  acogen  la  excepción  de  falta  de  derecho  y  declaran  sin 
lugar  la  demanda.  Resuelven  sin  especial  sanción  en  costas.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:45 am

Por tanto: Se  admite  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  parte  actora.

Proceso Especial de Protección Familia 0026992021/20-000967-0186-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:50 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  interpuesto.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San 
José,  para  lo  que  proceda  en  derecho,  considerando  la  cuantía  del  proceso  y  la  naturaleza  del  recurso  interpuesto.

Ordinario Laboral 0027002021/21-000948-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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